


A N U N C I O S O F I C I A L E S 

BANCO DE CASTILLA 

La administración, en vista del r e ­
sa l tado del balance del año social que 
terminó en a i de Diciembre ú l t imo, ha 
acordado que el dividendo del ejercicio 
de 18'Jl sea de 2 por 100 sobre el capi­
ta l desembolsado de las acciones, ó sea 
cinco pesetas á cada una. 

El pago de las cinco pesetas á cada 
acción se realizará desde el viernes f) 
del próximo mes de Febrero por la Ca­
ja de este Banco, en Madrid, de once 
de la mañana á dos de la tarde, todos 
los días nu feriados, y por los delega 
dos del est-iblecimiento en provincias, 
contra el cupón n ú m . 15 de las accio­
nes, presentado con facturas que se fa­
cili tarán gratis . 

La jun ta general ordiaaria corres­
pondiente al ejercicio de 1891, ha acor­
dado la administración se célebre en 
el domicilio social (Infantas, 31), el jue­
ves y de Marzo próximo, á las diez y 
media de su mañana . 

Tendrán derecho de asistencia, con­
forme determina el artículo 22 de los 
es ta tutos , los que posean 100 ó más 
acciones. Pa ra ejercitar este derecho, 
habrán de depositar sus acciones has ta 
el día 21 del próximo mes de Febrero 
en las cajas do este Banco, en Madrid, 
ó en las del Banco Hispano Colonial, 
en Barcelona, ó en casa de los señores 
C. Jacquet de Bilbao, en dicha ciudad. 

Loa que no posean individualmente 
100 acciones, podrán reunirse y con­
fiar la representación de sus acciones, 
cien á lómenos, á uno de en t re ellos 

En vista de los resguardos de depósi­
tos, se expedirán á los interesados las 
tarjetas personales de asistencia. 

Los señores accionistas que tengan 
ya depositadas sus acciones, en núme­
ro suficiente, en las cajas del Banco 
de Casulla, podrán recoger las papele­
tas de entrada hasta las tres de la tar­

de del día 2 del expresado mes de 
Marzo, con solo presentar sus respectí -
vos resguardos de depósitos. 

Los que no concurran personalmen­
te, sólo podrán ser representados ¡)or 
un socio que tenga derecho de as is ­
tencia, siempre que la autorización 
oportuna haya sido presentada en la 
secretaría del Banco antes del dí;i de la 
celebración de la jun ta . 

Madrid 22 de Enero de 18 : t2 . - Por 
acuerdo de la administración, el secre­
tario, ñ . Sepúlveda. 

c o m p a ñ í a A R F í E N D A T A R I A 

DK T A B A C O S . 

La Compañia Arrendatar ia de Taba­
cos, admite ^asta el 15 del mes próximo 
venidero, proposiciones para la contra 
taciún del suministro de Dextrina du­
rante el presente t-ño. 

Las reglas para el concurso y demás 
datos que puedan interesar á los pro-
ponentes se hallan en el pliego de 
condiciones que se encuentra de mani­
fiesto en las Oficinas centrales de esta 
Compañía, calle de Echegaray, núme­
ro 2?, de doce de la mañana á cuatro 
de la tarde todos los días laborables. 

El Secretario de la Dirección, Taidro 
Torrea Muñoz. 

mm[í DE LOS mmi DE HIERRO 
DEL NORTE DE ESPAÑA. 

El Consejo de Administración de es­
ta Compañía ha acordado que desde el 
día I ." de Febrero próximo se pague 
á las acciones de la línea de Lérida á 
Reus y Tarragona, adheridas al contra 
to celebrado entre ambas Compañías, 
el cupón número 13, á razón de pesetas 
7,50 por cédula: 

Eu Madrid, en las oficinas de la Es ­
tación del Norte y en el Crédito Mobi­
liario Español 

En Barcelona, en el Crédito Mer • 
cantil. 

En París, en el Crédito Mobiliario 
Español. 

Se advierte á los tenedores de los tí­
tulos a ú n no adheridos al referido con­
trato y que deseen verificarlo ahora 
para el percibo del cupón núm. 13, qne 
tendrán que depositarlos para su es­
tampación antes del 1." de Febrero pro 
ximo 

Madrid 7 de Enero de 1 8 9 2 . - E l Se­
cretaria del Consejo, Pedro Méndez 
Vtgo. 

COfíPfcflIft DE NAVEGACIÓN 'LA FLECHA, 
SÜGIKDAÜ ANÓNIMA POR ACCIONKS 

Con arreglo á los artículos 17 y 18 de 
la escri tura socinl, ¡se convoca la j u n t a 
general ordinaria de señores accionis­
tas á fin de sometor á su aprobación el 
balance del fenecido ejercicio, el que 
en cumplimieiite del articulo 16, se 
hallara de manidesto en lasoticitias de 
la Socedad establecidas en Bdbao, ca­
lle de la Estación, uúra. 8, piso prime­
ro, dorante los quince días preceden­
tes á la celebración de la junta , la cual 
teudrá lugar eu las expresadas oticinas 
de la Compañia el día 9 del próximo 
Marzo, á las tres de la tarde. 

Para asistir con voz y voto á dicha 
junta , se requiere, según el artículo 19 
de la mentada ('scritnrii sociiil, ser po­
seedor á lo menos de 10 acMoius , las 
cuales habrán de depositarse t ambi in 
con quince días de anticipación en la 
Caja social ó en cualquiera de las su­
cursales de la Compiíñí i, pudiendo los 
accionistas hac-írse representar por 
cualquiera otra persona de dentro ó 
fuera de la Sociedad, á tenor de lo dis-
l 'Uestoen el «rticulo ÓO uied ante car ta 
de uutorizaeión extendida en los térmi­
nos que el mismo prescribe. 

Por la CompailÍH de navegación «La 
Flecha», el Director, Administrador, J 
Serra y Font. 
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A D V E R T E N C I A 

liogamos á nuestros suscrtptores de provincias que 
e»táti en descubierto cou esta Adntiuistraeión, remitan 
á la misma el importe de la reuotarión de sus abonos, 
ó la ma./or brevedad posittle, á fin de no irroya f per-
iuicios a los intereses de estapublica<;ióu. 

S U M A R I O 

Derrota» de ida y do vuelta (con grabado) por D. José Bioart Giralt— 
Comercio y navegación entro Espafi» y Porlugal.—I-a miirina ale­
mana —El comercio de España en Chile y medios de fomentarlo.— 

marítimos y cumerciules: Lu marina mercante 
en Noruega. Coinoroio marítimo eu Italia- I.a marina mercante de los 
Estados Unidos . -Sección of lc ial . Keal orden do Gobernación refe­
rente i cuarontonus —Noticia».-Siniestros marítimos.—Varleda-
<íc«; La pesca de esponjas en las islas Bahamas.—Anuncios. 
C u a d e r n o 9." déla O t l i MABITIMO M E n c A S r i L DK LOS PUERTOS P « LA 

P««í«. OLA I B U I C A . por D. José Bicart Giralt. 

DERROTAS DE IDA Y DE VUELTA 

Antiguamente los marinos temían siempre el des • 
agradable choque del buque con alguna roca, ó peli­
gro hidrográfico no situado en las cartas, por estar 
éstas aún incompletas, particularmente en los grandes 
océanos, en los cuales no se habian verificado las 
sondas que nos dan á conocer las curvas bathométricas 
y en consecuencia la existencia probable de los mu 
chísimos peligros que llenaban las antiguas cartas de 
los mares. 

Hoy día ha cambiado la clase de los peligros por 
colisión. Nuestras cartas hidrográficas son perfectas en 
exactitud y riqueza de detalles, y en cambio los mis-
nios buques hacen el oficio de las antes tan temidas 
rocas esporádicas, pero con aumento de peligro, pues 
que éstas no se movían como se mueven aquéllos con 
velocidades que espantan. Y el peligro de encuentro 
entre dos buques aumenta aún en otro concepto: por 
el aumento que ha tenido y tiene las navegación, par­
ticularmente en los recalos de los grandes puertos co­
merciales como Nueva York, Liverpool, Hamburgo, 
etcétera, y algunos estrechos y canales como los de 
Ciibraltar, Suez, Dardanelos, etc. 

Uno de los lugares del globo en donde hay una 
crecida condensación ó densidad de navegación es en el 
Canal de la Mancha. Los buques se cuentan á millares 
6n cualquier in.stante, de manera que la navegación 
es sumamente pjligrosa en las mejores circunstancias 
de mi r y cielo; por lo tanto, no hay que demostrar el 
peligro cuando reinan los tiempos duros y cubiertos 
tan frecuentes en invierno y que tantas víctimas cau-

á pesar del Sauvetage Mariiime y del Roijal Na-
^^'lal Life Boat-LnstitutioH. ; 

1865, si no vamos equivocados en la fecha, el' 
^"Pitan M. Georges Herbers publicó un folleto en Lon-
"fes recomendando dividir el citado canai, asi como el 
raso de Calais, por un eje de figura, balizado por faros 
"Otantes; y que los buques de vapor y veleros con 
^•'ento largo navegaran á un lado de la linea de faros 
''itrandü, y navegaran de la otra parte saliendo del 
canal. Esta curiosa idea, más teórica que práctica, cayó 
*l momento ea el olvido para resucitar más adelante. 

La zona de mar determinada por la derrota orto-
drómica entre Irlanda y Nueva York, bien podemos 
asegurar que hace cerca de veinte años es un verda­
dero mar de regatas, palanque en donde los más pre­
ciosos galgos del Océano miden sus fuerzas de máqui­
na, cualidades marineras, y valor ó imprudencia de 
sus Capitanes, con espanto de los infelices veleros y 
pescadores del Banco de Terranova, que muchos han 
encontrado la n uerte ante la acerada proa de un pre­
cioso steamer, muerte olvidada por el mundo y cubierta 
por la muda superficie de las aguas. 

Varias veces se ha puesto sobre el tapete de la dis­
cusión la conveniencia de establecer derrotas de ida 
y vuelta para las numerosas lineas de navegación en­
tre Inglaterra y los puertos del Norte-América, dando 
por motivo los sentimientos de humanidad y en el 
fondo el temor á los bancos de hielo que durante uua 
parte del año descienden de las regiones polares hacia 
el Sur llegando hasta los 40° de latitud. 

Hace dos años que el conocido marino francés Vi­
dal escribía: «La flota de Terranova acaba de hacerse 
»á la mar, y en contra de lo que esperábamos, nada se 
«ha decidido para dar nn poco más de seguridad á los 
»pescadores del banco. Este año aun las familias su-
nfrirán la inquietud muy justificada, cansada por el 
npaso de los vapores rápidos en medio de la flota de 
» p e s c a d ü r e 3 , peligro terrible que se añade á los que 
nía mar dá de si.» 

La caridad empieza en sí mismo, dice un antiguo 
refrán; hé aquí por qué las compañías subvencionadas 
tapándose las orejas á todo clamor de humanidad han 
estado año tras í ño, esperando que esta cuestión la 
resolvieran los diplomáticos, y pidiendo un aumento 
de subvención por los meses de Agosto á Enero en que 
la navegación queda libre de bancas. De manera que 
de Enero al mes de Agosto, por conveniencia propia, 
por no dar de proa cou una banca, navegan por de 
rrota al Sur del banco de Terranova, y de Agosto á 
Enero piden aumento de subvención para seguir igual 
derrota, ya que el mar libre les permite cruzar el ban­
co enfilando á derecha é izquierda á los infelices pes­
cadores. 

La Groelandía ó Groend-land proporciona las cua­
tro quintas partes de los hielos que derivan hacia al 
Sur, los otros provienen de Spitzberg y estrechos de 
Baffin, Davis, y Hudson. Dicho continente polar es 
una masa compacta de hielo cubierta de nieve, en la 
que numerosos glaciares se dirigen del interior al mar 
por loñfiords ó golfos y ensenadas. Penetrando en el 
mar los glaciares se quiebran formando los l^ergs. 

Los glaciares llevan distintas velocidades, según sus 
condiciones particulares y las estaciones del año, 
pudiendo considerar un promedio de 10 metros por 
dia. 

El hielo flotante se rompe con facilidad por su mis­
ma naturaleza. Un tiro, un solo grito basta para pro­
ducir ondas aéreas suficientes jiara ocasionar un des­
quiciamiento en bancas enorme.s con espantoso ruido. 

Los dergs comunes según Rodmm, tienen de 20 á 
30 metros de altura, de 300 á 500 metros de longitud 
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en la base, con agujas ó flechas que se elevan en for­
mas y reflejos fantásticos hasta 80 metros sobre las 
aguas; de manera que no es exageración el decir que 
son montañas de hielo; advirtiendo que solo tratamos 
de la parte que flota sobre las aguas, teniendo que 
multiplicar por 8 para obtener las dimensiones de la 
masa entera. 

Hay glaciar que en un año desprende al mar 30 
millones de metros cúbicos de hielo. 

Siendo la velocidad media de la corriente polar de 
10 millas por día, podrían presentarse al corte de la 
derrota de las grandes lineas de navegación en poco 
tiempo á no ser los obstáculos porque encuentran en su 
deriva. Es indudable que si uno de los inmensos blo­
ques que salen de los glaciales de la Groenlandia no 
se rompiera con frecuencia en su camino, tardarla 
muchos años en fundirse á pesar de la temperatura del 
aire de las bajas latitudes y de las cálidas aguas de la 
corriente del golfo. 

Las formas que afectan tan grandiosas masas de 
hielo, son fantásticas, aparentando con frecuencia 
poblaciones con sus cúpulas, campanarios y torres; 
y con frecuencia basta la fusión de una pequeña parte 
de su base para que cambie su centro de gravedad y 
den vuelta redonda. 

En la mar precisa navegar con cautela en parajes 
en donde pueda haber bancas. De día se distinguen 
de muy lejos por su cristalización, y de noche reflejan 
la poca luz atmosférica formando una aureola. Si las 
bancas están á barlovento el termómetro indica su 

presencia á larga distancia. También se puede descu­
brir la presencia de una banca por el eco del silbato ó 
sirena, notando el tiempo transcurrido entre la emisión 
del sonido y la percepción del eco; multiplicando el 
número de segundos de tiempo por 180 se tiene en 
metros la distancia aproximada de la banca. 

Además de los iergs ó montañas de hielo, hay los 
campos de hielo que se forman eu aguas libres de las 
altas latitudes y que llegan á tener 4 y 5 metros de 
grueso, fundiéndose solo una parte durante el verano. 

Los campos de hielo se forman eu toda la zona 
glacial hasta las mismas aguas de Terranova, des­
prendiéndose de las costasen verano, derivando luego 
hacia el Sur llevados por la corriente polar. 

El mar empieza á helarse á mediados de Octubre, 
en el estrecho de Hudson; á principios de Noviembre, 
en el estrecho de Belle Isle y á fin del mismo mes en | 
toda la costa de Labrador. Luego, la congelación gana j 
distancia mar adentro, formando un campo cerrado á : 
la navegación. j 

Los hielos flotantes están más sujetos en su deriva, j 
á los vientos que á las corrientes; asi es que muchas 
veces están libres de hielo los puertos y bahías, y el ' 
mar está completamente helado. 

En el concurrido San Lorenzo, no es posible nave­
gar desde medio Noviembre hasta Mayo, no desapare­
ciendo completamente los hielos hasta Julio. 

El siguiente cuadro que tomamos del BuUetin de 
la Societé de GcograpMe, es sumamente interesante 
para los marinos. 

NOMBRE DE LOS PUERTOS 

6 bahías. 

Belle-Isle (Ter ranova) . . . 

White-Bay (ídem) 

Bonne-Bay (ídem) 

Bonavista (ídem) 

La Tr in idad (ídem) 

San Juan (ídem) 

Cabo Race (ídem) 

P l a t e n t í a B a y (ídem). . . . 

Isla San Pedro 

Isla Anticosti 

Isla Magdalena 

Isla Príncipe Eduardo 

LLEGADA ESPESOR DESAPARICIÓN CERRADA 

DE LOS HIELOS de los hielos . de los hielos. la n a v e g a c i ó n . 

Enero á Febrero. » Junio . > 

Diciembre á Enero. 2 á 3 pies. ídem. Diciembre á Mayo. 

Enero. 2 píes. Abril . Enero á Abril . 

Febrero . 1 pie. Mayo. por intervalos. 

Abril . 18 pulgadas . Abril. libre con viento SO. 

Enero á Febrero. 6 pulgadas . Abri l . por intervalos. 

Enero á Marzo. > Marzo á Jun io . por intervalos. 

Pocas veces. » » libre con viento S. 

Según los vientos. > » Karamente. 

Enero . 6 pies. Marzo. Enero á Abril. 

Enero. » Mayo. Diciembre á Abril 

Diciembre. 12 pulgadas . Abril. Diciembre á Abril 

Enero. 6 pulgadas. Con viento al 0 . Enero á Abril. 

El Hydrographical O/ice, de Washington, publicó 
en Enero de 1891 un suplemento al PilotCJiart, en 
forma de hoja, comprendiendo 12 cartas del Banco de 
Terranova y mar limítrofe hasta el meridiano 35 de 
Greennich, costa de Labrador, hasta Cabo Harrison 
(5.5° N.) y el paralelo 39° N. Los pequeños triangulitos 
denotan los ice bergs ó montañas de hielo, y los circu-
litos señalan los field-ice ó campos de hielo. En resu 
men, nos dan tan curiosas cartas: 
En Diciembre 1889.—Pocos ñeld en la costa de Cabo 

Race y algunos berg al E. del 
Banco. 

En Enero de 1890.—Algunos ñeld en el estrecho de 
Ciibüt, y muchos field con mem s 
berg al E. del Banco. 

En Febrero de 1890.—/'¿«/¿j en el golfo de San Loren 
zo, y miiltitiid de bergs y mayor 
número de fieds al E. del Banco 
hasta los 41» N. y 50° O. 

En Marzo de \^9\.—Fields en toda la costa de Te­
rranova y acumulación de los 
mismos con bergs en el extre 
mo SE. del Banco por 41° N. 
y 50» 0 . 
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En Abril de 1891.—Gran cantidad de ñelds en el g-ol-
fo de San Lorenzo, y dispersión 
completa de bergs y ields al E. 
del Banco hasta 35» O. y 42» N. 

Bn Mayo de 1891.—Es el mes en que hay mayor can 
tidad de hielos al E. del Banco, 
hasta el paralelo 40° 

En Junio de 1891.—Parece que todos los hielos se 
acumulan al NE. y SE. del Ban­
co, y costa oriental de la isla obs-
truyendoel estrecho de Bella Isla. 

En Julio de 1891.—Acumulación de hielos en la cos­
ta oriental de la Isla y costa de 
Labrador y pocos hielos en el 
Banco y mar libre. 

ín Agosto de 1891.—Los mismos caracteres del mes 
anterior, pero con menos inten­
sidad. 

finSeptiembre 1891.—Algunos ¿er(;5 en el estrecho de 
Bel la ls la , y en menor número 
en la parte oriental del Banco. 

En Octubre de 1891.—Lo mismo que en Septiembre con 
menor número de hielos. 

En Noviembre 1891.—Solamente dos bergs en el Banco. 

Por lo dicho se desprende la enseñanza de que la na­
vegación del Banco y sus mares cercanos es peligrosa 
desde Enero Á Julio, inclusives ambos, por la gran 
cantidad de hielos que bajan hasta el paralelo 40' y 
acumulación de los mismos en la parte SE. del Banco 
que precisamente es la parte atravesada por las derro­
tas de los veloces galgos subvencionados. 

El ilustrado capitán de fragata, M. Bañaré, que 
acaba de adquirir gran nombre por su obra titulada 
Las collisions en mer, dice en el capitulo I : las 
"derrotas dobles en todo el globo sólo servirían para 
•aumentar la confusión, sin privar las colisiones. Por 
»otra parte estas dobles derrotas sólo podrían imponer 
«se á los vapores de gran velocidad, pero no á los car-
*go-boats. Los vapores de gran marcha encontrarían 
»la ventaja de no encontrarse, pero esto no les privaría; 
«que su derrota sería atravesada por veleros y por 
•otras derrotas de buques rápidos, siendo de notar qne 
"los más graves desastres han sido producidos por un 
»vapor y sin velero como el caso del Ore^ow y el fíilton-
'>Cas(le (1).» 

En otra parte añade el capitán de fragata, M. Ba­
ñaré: 

•Determinar las mejores derrotas, según las esta 
"ciones, ea un mismo mar ó de un mar á otro, es pro-
«blema muy complejo, y parece diflcil complicarlo to-
••davía más con medidas reglamentarias elaboradas 
«alrededor de un tapete verde...» 

La Conferencia Internacional Marítima, reunida en 
Washington en Octubre de 1889, se ocupó de este tan 
interesante problema náutico, en su séptima división; 
l o atreviéndose á legislar concretamente sobre el par­
ticular, como se desprende de las siguientes lineas: 

•A juicio suyo (2), sería de desear, que los vapores 
"rápidos de pasaje, sobre todo en primavera y verano, 

, (1) Y el vapor de la Compañía Trasatlántica Son Fron-
"•«oo, con nn pailebot. 

(2; La Cou/trtnoia. 

»hiciesen su derrota más al Sur del Banco de Terra-
»nova, con lo cual se encontrarían, en general, libres 
»de nieblas y hielos flotantes, pero al estudiar la forma 
»en que tal derrota pudiera hacerse obligatoria, la Con-
«ferenci» encontró tales dificultades que desistió de 
«recomendar medida alguna de esta índole.» 

«Sin embargo de esto, la Conferencia consideró 
»muy conveniente el que las diversas Compañías de 
»navegación aceptaran voluntariamente la idea de es-
• tablecer determinadas derrotas por las distintas esta-
»ciones del año. Antes de que las potencias marítimas 
•puedan tomar en este asunto iniciativas que resulten 
«provechosas, es necesario este acuerdo entre lasCom-
»pañías de vapores, así como conocer los resultados 
•que produzca en la práctica aquella medida.» 

«En virtud de estas consideraciones, la conferencia 
»se limitó á recomendar eficazmente que las Compa-
»ñías de vapores interesadas establezcan de mutuo 
•acuerdo derrotas para las distintas lineas, haciendo 
• público este convenio para que los centros hidrográ-
»flcos puedan hacerlo, llegar á conocimiento de los 
nnavegantes.» 

Las principales lineas de navegación interesadas 
en determinar derrotas de ¡da y vuelta entre Europa y 
Nueva-York, son: 

De Liverpool.—IFAííí-Ay/ar; Ouion-line; Inman; Cii-
nard y National con servicio semanal. 

De Glasgow.- (J ía íe Une y Anchor-Une servicio se­
manal. 

De 'RñaioX.^Oreat-Westem los sábados. 
Del E&'VTe. — Compagme Trasatlantique, servicio se­

manal; Compañia Hamburguesa Ame­
ricana con servicio quincenal. 

De Bnráeoa.—Compagnie Bourdelaise, servicio de­
cenal. 

De B remen.—iVoríA QermanLloyd, servicio semanal. 
De Amberes.—Red State lirie, servicio semanal. 

Además hay otras líneas de menos importancia, y 
otras con derrotas casi paralelas, como la Alian, Ame 
rican, Wilson etc. 

El deseo manifestado por la Conferencia marítima 
de Washington, es ya un hecho felizmente. Las Com­
pañías Cmard, Inman, White Star, Guión y National, 
han firmado uu acuerdo para que sus buques sigan 
unas derrotas uniformes, que si en verdad son las mis­
mas que seguían todos los capitanes de los grandes 
vapores ingleses, el actual acuerdo las hacen absoluta­
mente obligatorias. 

De Inglaterra para Nt'W Yor.—Desde el 15 de Enero 
al 15 de Julio inclusives, se seguirá por ortodromia Á 
partir de Fastnes (Irlanda), hasta cortar el meridiano 
47 (creenwich) por 42" 30 Norte; de este punto hasta 
Landy Uook, se pasará 20 millas al Sur del faro flotan­
te de Nantucket. 

Desde el 15 de Julio al 15 de Enero inclusives, se 
seguirá la ortodromia desde Fastnes hasta el corte del 
meridiano, 49 por el paralelo 46; de este punto á San-
dy-Uook la derrota pasará á 5b millas al Sur de Virgi­
nia Roks y de la Isla Sable; y luego 20 millas al Sur 
del faro de Nantucket. , 

De Nueva-York á Inglaterra.—Durante toda época | 
del año, los buques, en saliendo de Sandy-Ilook se ] 
dirigirán á cortar el meridiano 70 por los 40° 10' alj 
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N o r t e . D e s d e e s t e p u n t o , d e 15 E n e r o á 15 d e J u l i o 

c o r t a r á n el m e r i d i a n o 49 por 40" 40' l a t i t u d N o r t e y d e 

a q u í s e g u i r á n la o r t o d r o m í a h a s t a í ' a s t r e t . De l 15 d e 

J u l i o a l 15 d e E n e r o i n c l u s i v e s , p a r t i e n d o d e los 70° d e 

l o n g i t u d y 40° 10' d e l a t i t u d , h a r á n r u m b o p a r a c o r t a r 

e l m e r i d i a n o 60 p o r 42° 05' N o r t e , y el m e r i d i a n o 45 

p o r 46" 30' l a t i t u d N o r t e y d e s p u é s s e g u i r á n la o r t o d r o ­

m í a h a s t a F a s t n e t . 

Con e s t e c o n v e n i o , los p o b r e s p e s c a d o r e s de l B a n c o 

d e T e r r a n o v a se e n c u e n t r a n e n p a r t e p r o t e g i d o s , p u e s 

el p a s o d e los galgos p o r el B a n c o so lo t e n d r á l u g a r 

d e s d e el 15 d e J u l i o al 14 d e E n e r o y s o l a m e n t e en l a s 

t r a v e s í a s de i d a . 

P a r a m a y o r c l a r i d a d , a c o m p a ñ a m o s u n a r e p r o d u c ­

c i ó n d e la c a r t a p u b l i c a d a c o m o s u p l e m e n t o de l P i l o t -

C h a r t d e D i c i e m b r e ú l t i m o . — ( V é a n s e l a s p á g i n a s 38 y 

39 de l p r e s e n t e n ú m e r o . ) 

J O S É R I C A R T G I B A L T . 

Barcelona ¿0-1-92 

COMERCIO Y NAVEGACIÓN 
ENTRE ESPAÑA Y PORTUGAL 

Del informe del Cónsul g e n e r a l de España en Lisboa, 

D , Juan C a s t r o , p u b l i c a d o por el Minis ter io de Es tado^ 

r e p r o d u c i m o s los da tos y noticias q n e más p u e d a n i n t e r e ­

sar á nues t ro comerc io con P o r t u g a l . 

En el año 1S89 la importación e spaño la tuvo un a u m e n ­

to en sus va lo re s , en re lac ión con el a ñ o 1888, d e 

3.827.160 pese ta s , p r i nc ipa lmen te la c lase d e an imales y 

sus p roduc tos , q u e con t r ibuyó p a r a ello con un va lor d e 

más de 2 .421.861 pe se t a s , cons is ten te en g a n a d o v a c u n o , 

casi en su to ta l idad . M i e n t r a s en 1888 se impor ta ron d e 

España 33 .000 c a b e z a s , Cii el de 1889 fueron 49 .?.oo. En 

l ana y pelos el a u m e n t o fué de 499.400 pese tas . En todas 

las demás clases y pa r t idas el alza fué insignif icante. 

Respec to á la exportación, exced ió á la de 1888 en 

933.000 pese tas , y este exceso consist ió; en p r o d u c t o s de 

an imales 67 ooo pese tas , la mayor pa r t e p ie les sin cur t i r ; 

80 .000 pesetas de t ab lazón y ba r ro t e s ; 286 .000 de d ive r ­

sos p r o d u c t o s , en t r e el los, p r i n c i p a l m e n t e , c o r c h o y baya 

de saúco , y 324.700 pese t a s de mercanc í a s , cuya expor ­

tación es l ibre y sólo paga por c o n c e p t o 2 por 100 ad valo 

rem, en t r e el los, g a n a d o l ana r , cabr io y de c e r d a y m i n e ­

ral de m a n g a n e s o . 

El movimiento comerc ia l g e n e r a l de Por tuga l se hal la 

r e p r e s e n t a d o por un valor de 285 .88o .3oo pese t a s en su 

impor t ac ión , suma q u e ha ido en a u m e n t o en el úl t imo 

q u i n q u e n i o . Su expor tac ión fué por va lor de 182.461.894 

pese ta s , sin q u e ésta haya a u m e n t a d o en i gu i l p e r í o d o d e 

t iempo; h i b i c n d o , por t a n t o , una d i ferencia e n t r e una y 

otra de 103.418.406 pese tas , q u e un ida á lo q n e r e p r e s e n ­

ta el exceso en la expor t ac ión de la m o n e d a , se e leva á 

160.897.192 pese tas . 

Es lástima q u e no se p u e d a h a c e r este mismo cá lcu lo 

r e s p e c t o al año de 1890, pues tal vez se hal lase alli mejor 

justificación de la crisis m o n e t a r i a q u : a c t u a l m e n t e se h a c e 

sent i r en este pa is . 

Las nac iones cuya impor tac ión en Por tuga l aumen tó , 

son: A l e m i n i i , Aus t r i a , Bélg ica , Ch ina , D i r i a m i r c a , F r a n ­

cia , I n g l a t e r r a , I ta l ia , Rusia , Suec ia y N o r u e g a , p e r o 

p r i n c i p a l m e n t e F r a n c i a é I n g l a t e r r a , la p r i m e r a en sedas 

y sus tanc ias a l iment ic ias y la s e g u n d a en a lgodones . 

Disminuyeron n o t a b l e m e n t e Brasil , Egipto y Es tados 

Unidos , la p r i m e r a de estas reg iones en la mayor pa r te de 

sus p r o d u c i o s y las o t ras do5 en c e r e a l e s . 

L a e x p o r t a c i ó n , a u n q u e en g e n e r a l no sufre a u m e n t o , 

se m a n t i e n e , sin e m b a r g o , muy e spec i a lmen te en A u s t r i a , 

Con fede rac ión A r g e n t i m , I n g l a t e r r a , Italia y Rus ia . D i s ­

minuyó con F r a n c i a y Estados Unidos , s o b r e t o d o en los 

vinos pa ra la p r imera de estas n a c i o n e s . 

L a expor t ac ión de vinos d e Por tuga l ha disminuido 

con re lac ión al año de i888 en 256 598 k l . , sobre todo en 

el vino o rd ina r io ó de pas to , que fué de 2 8 3 . 3 8 5 , mot ivado 

por lo exces ivo de los prec ios exigidos por los coseche ros 

y esto ha d a d o por r e su l t ado q u e d a r m u c h a s ex i s tenc ias 

en las b o d e g a s . 

En el t ránsi to de m e r c a n c í a s ex t r an j e r a s pa ra España 

figuran p r inc ipa lmen te A l e m a n i a , Bé lg ica , F r a n c i a é In 

g l a t e r r a ; las t res p r imeras han a u m e n t a d o de 2 . 3 3 i . 8 o o 

pese tas á 2 .627 377 la p r imera , U segunda de 8 9 7 9 5 0 á 

1.167.266, y la t e r c e r a de 1.23o.639 * i .895 .361; y si bien 

Ing la t e r ra p a r e c e q u e ha disminuido p o r q u e en el año de 

1888 figura con i 5 .82 ' . 3 i 6 pe se t a s , mien t ras q u e en 1889 

sólo con 6 .710 .633 , si de la p r imera reba jamos la p la ta y 

oro en b a r r a s q u e no hubo en 1889, por 10 .789.167, q u e 

dan sólo 5 .031.149. 

La navegac ión , no c o m p r e n d i e n d o el p e q u e ñ o c a b o t a ­

j e , fué en a u m e n t o 

F iguran á más 344 b a r c o s con un total de i .093.613 

t one l adas : 21 de ellos vapores con un tone la je de i .056.687 

y 323 de v e U con 36.926 tone la . las . 

Esta d i fe renc ia fué p r o d u c i d 1 por 5i b a r c o s con 

703.927 t one l adas de Ing la t e r r a y 126 b a r c o s con 235 .565 

tone ladas de A l e m a n i a , mient ras q u e F r a n c i a tuvo en la 

n a v e g a c i ó n una baja de 90 b a r c o s , pe ro a u m e n t o en to 

nelaje de 62 .762 t one l adas . 

España p e r m a n e c i ó es tac ionar ia en 1889; p e r o poco 

menos d e un año más t a r d e , t a m p o c o se ha a p r o v e c h a d o 

de las ven ta jas q u e la re forma de las disposic iones le ha 

o f rec ido . 

El Re .1 d e c r e t o de 25 d e S e p t i e m b r e de l año próximo 

pasado varió los d e r e c h o s pa ra la navegac ión , y e spec i a l • 

m e n t e pa ra los españo les , toda vez q u e no p u e d e h a c e r 

c a r g a m e n t o s comple tos q u e por el a r t . i.° le s u p r i m i e r o n 

los d e r e c h o s de tone la je , f ondeade ro , sani tar ios y de c u a ­

ren tena q u e venían c o b r á n d o l e con a r reg lo á la ley de 23 

de j u n i o de i 883 y 28 de D i c i e m b r e de 1870, y a d e m á s el 

impues to ad ic iona l del 6 por 100 q u e sobre sus d e r e c h o s 

se c o b r a b a , según la ley de 27 de Abr i l d e 1870, s i endo 

todos ellos susti tuidos por un ún ico impues to d e n o m i n a d o 

d e r e c h o de c a r g a , al q u e q u e d a n sujetos toda c lase d e 

b u q u e s q u e en t r en en los puer tos de Por tuga l y sus islas 

a d y a c e n t e s . Por la ley q u e se a n u l ó , los b u q u e s q u e h a ­

cían o p e r a c i o n e s c o m e r c i a l e s ó t o m a b a n pasa je ros , p a g a ­

ban 5o reís por c a d a t o n e l a d a de a r q u e o , mien t ras q u e 

a b o r a pagan por t one l ada de i . o o o k i logramos de c a r g a 

q u e d e s c a r g u e n 25o re is , y si ella fuere en to ta l idad ó en 

pa r te compues ta d e c a r b ó n d e p i e d r a , cok ó azufre , p a g a ­

rán 100 reis por t o n e l a l a . 

El mínimum de p e r c e p c i o n e s de 5.000 re is , y los que pa 

gan q u e d a n exentos d e todo impues to po r lo q u e c a r g u e n . ' 

Los en lastre q u e hagan o p e r a c i ó n d e d e s c a r g a , pagan 

el impuesto fijo de 5 .000 reis por la c a r g a q u e toman , sea 

ésta la q u e fuere . 

P o r c a d a pasa je ro q u e d e s e m b a r q u e , p a g a n 3oo r e i s . 

y po r el e m b a r q u e , 1.000. 

http://285.88o.3oo
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Del impuesto de pasajeros embarcados ó desembarcados 
se exceptúan los que salen por la barra del Duero, y en su 
lugar se cobra 2 por 100 más sobre los derechos pagados. 

El beneficio de este decreto se ve á simple vista con 
el presente ejemplo: un buque de 800 toneladas, si des­
cargaba 20 á razón de 5o reis por tonelada, pagaba an'.es 
40.000 reis, y hoy paga en iguales condiciones 3 .000 reis. 

Como en nuestros puertos no se encuentran cargamen­
tos completos para este pais, no hay duda de lo beneficio­
so que resulta este derecho. 

Sin embargo, nuestra navegación no se ha aprovecha­
do de estas innovaciones, y debemos explicar lo que ocu 
rre en el tráfico marino entre España y Portugal. 

Es muy difícil precisar las mercancías que de origen 
español llegan al puerto de Lisboa, porque la falta del 
tráfico regular ó periódico ocasiona muchas veces que 
pierden la nacionalidaJ dichas mercancii,, que de puer­
tos españoles siguen pan Francia, y de alli, en fletes co­
rridos, vienen después con esta procedencia. 

La periodicidad influye más aun que la frecuencia y 
baratura en los fletes en el desarrollo del tráfico, y esto es 
lo que más debieran tener en cuéntalas empresas de na­
vegación española. Actualmente son los vapores de Mi­
guel Sáenz y Compañia, de Sevilla, los que más á menudo 
visitan este puerto; pero ya sea por los excesivos dere­
chos que en los Consulados portugueses les exigen, ó por­
que el resultado práctico inmedi.ito sea limitado, 5I0 cierto 
es que resulta ¡nsignificante^el movimiento comercial que 
practican entre Portugal y España. 

Cuando en el año pasado se manifestaron, con motivo 
de las desavenencias entre Inglaterra y Portugal, ciertas 
tendencias de si.npatla en este pais hacia España, nume­
rosas casas industriales españolas enviaron representantes 
á este reino, donde estudiaron las condiciones que debie­
ran reunir los géneros aquí de mayor consumo, llegando 
algunos á obtener pedidos. Pero sus gestiones resultaron 
infructuosas á causa de la dificultad con que tropezaron 
para traer las mercancías; pues, por ejemplo, de Barcelo­
na únicamente la Compagnic naval de l^Oaest podría traer 
les sus produelos, que yendo incluidos en el manifiesto 
para el Havre, y no teniendo que abrir otro para Lisboa, 
ahorraba el gasto de éste, pues desde aquel puerto de 
Francia venían incluidos en el manifiesto con la otra car 
ga tomada de dicha república. 

Esta empresa extranjera, pues, suplía la insuficiencia 
de la navegación española para Portugal, y de esta suer­
te, no teniendo grande carga nuestros vapores, nunca 
'legarán á desarrollar este tráfico marítimo, que necesa-
fiamente debe empezar por poco. Unido esto á la men 
clonada falta de periodicidad en esta escala, resulta lo 
que ha sucedido y está sucediendo con la industria cata­
lana, que abandona este mercado por carecer de medios 
regulares y directos de comunicación, con perjuicio para 
'a producción española. 

Por otra parte son también extranjeras las empresas de 
vapores que actualmente están trayendo de Francia é In­
glaterra mercancías á flete corrido de dichas naciones 
para España. 

Estamos persuadidos de que si los vapores de la Tras-
*tlántica dejaran y tomaran carga en Lisboa de y para 
España, aumentarían considerablemente las relaciones 
entre ambos países, y sobre todo, no sucedería lo que 
"°y, que puede decirse que este irálico se baila exclusi­
vamente en poder de empresas extranjeras. 

L A M A R I N A A L E M A N A 

Se ha publicado el anuario de la marina alemana que 
contiene detalles sobre su organización y que creemos in­
teresante dar á conocer. 

El litoral de las costas alemanas está dividido en dos 
departamentos marítimos, cada uno de los cuales se halla 
bajólas órdenes de un vice almirante. Los dos puertos de 
Alemania son Kiel y Wilhelmsbaven. Los subdeparta-
mentos marítimos son cinco, á saber: Kiel, Friedrichsort, 
Geestemunde, Cuxhaven y Heligoland. Hay astilleros para 
la construcción de buques de guerra en Kiel, Wilhelms­
baven y Danzig. 

Cada puerto militar comprende una división de las 
tripulaciones de la flota, una división de marinos de las 
especialidades, una división de obreros de las construc­
ciones navales, una abthcilung de marinos cañoneros y 
una de torpederos. Guxhavon y Lehe tienen también una 
abthcilung de marinos cañoneros. Una compañia de estos 
últimos se halla destacada en Heligoland. 

Finalmente, cada puerto militar tiene también un ba-
tallón^de soldados de marina. 

La inspección de la artillería de marina, reside en 
Wilhelmsbaven. Rl buque de cañones Aíars y sus anejos, 
el de escuelí de minas submarinas, los cuatro abthcilungen 
de marinos cañoneros acuartelados en tierra y que forman 
el personal de la artillería de defensa de costas, asi como 
los establecimientos de la artillería de marina, la escuela 
de telegrafía y el depósito de las minas submarinas, se 
hallan bajo las órdenes de un contra-almirante inspector. 

La escuela de torpedos, la división de ensayos de tor­
pederos de Friedrichsort y Kiel, los talleres y las divisio­
nes de torpederos armados, form in una dirección de tor­
pedos bajo las órdenes de un capitán de marina y agrega­
da á la inspección de artillería, así como los dos batallo­
nes de infantería de marina. 

Los establecimientos de instrucción (academia de ma­
rina, escuela naval y escuela de maestranza), las comman-
daturen,, el observatorio marítimo de Hamburgo, las in-
tendedcias de los dos departamentos y los hospitales de 
marina, están dirigidos por un contra-almirante. 

Las fuerzas navales alemanas, reunidas en cualquier 
tiempo bajo las órdenes de un oficial general, constituyen 
tres grupos distintos, á saber: 

I." La escuadra de maniobra compuesta de tres aco­
razados bajo las órdenes de un vice almirante. 

2." La escuadra de evoluciones compuesta de cuatro 
acorazados, un crucero acorazado y uu aviso, mandada 
por un contra-almirante. 

3.° La escuadra ligera ó de cruceros, compuesta de 
tres cruceros bajoel mando de un contra almirante. 

Esta es la división volante alemana. En Noviembre 
estaba en las costas de Chile. En Diciembre visitó á Mon­
tevideo y actualmente está en camino para el Cabo. 

En las estaciones navales de los mares lejanos tiene 
Alemania: 

En el Extremo-Oriente dos cañoneros. En Australia 
y el Pacífico dos cruceros. En las costas orientales de 
África, otros dos. En las occidentiles del mismo contin­
gente, un crucero y un cañonero. Ea las Antillas, una es­
cuela de aprendices m,)r¡nosy en Constantinopla un aviso 
de flotilla. 

El transporte/'eií'cart y el Hohen^ollern yickt del era 
perador, dependen del deparumeiito Je Kiel, 
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Según el presupuesto de 1892, los efectivos de la ma­
rina alemana deben aumentar de 11.174 oficiales y mari­
nos á 14.208 cifra que deberá alcanzarse en 1896. 

El aumento consistirá principalmente en el personal 
mecánico y en las tripulaciones. La cifra de los oficiales 
pasará de 469 á 585 y se aumentará en 25 el personal de 
los ingenieros navales. 

E L C O M E R C I O D E E S P A Ñ A C O N C H I L E 

Y MED'OS DE FOMENTARLO. 

El Cónsul de España en Valparaíso, D. Bainon Fer­
nandez de la Reguera, en la Memoria Comercial corres 
pendiente á los años de 1889 90, que ha publicado el 
Boletín del Ministerio de Estado, áé. cumplida noticia 
del movimiento general mercantil de la República de 
Chile, y especialmente del comercio con España. El va­
lor de nuestras importaciones en aquel pais fué de 
250.767 pesos, distribuidos en diferentes artículos de 
consumo, entre los cuales figuran en primer término los 
siguientes. 

Cigarros puros habanos 97.454 
Cigarros de papel y tabaco en rima 19.041 
Vinos de Jerez y sus similares 36.381 
Vinos tintos 10.119 
Aguardientes y licores 3.000 
Aceites y aceitunas 2 061 
Azogue 6 210 
Barajas : . 8.488 
Casimires 8.633 
Pañuelos de seda 1.595 
Sardinas en la ta e . l . » 
Guitarríis 1.881 
Papel florete y para fumar 15.766 
Libros impresos 16.880 

Para determinar la nacionalidad de las mercaderías, 
la estadística que en Chile se publica en la imposibi­
lidad de poderla apreciar en otra forma, se atiene solo 
á la procedencia de los buques en que han sido traspor 
tadas, cuando no es directo su embarque. Teniendo en 
cuenta esta circunstancia, nuestras importaciones no 
figuran con la cifra que realmente alcanzan, y se pue 
den calcular en un doble por lo menos; pero aun siendo 
así, debieran tener muchísima mayor importancia de 
la que actualmente revisten. 

En el siguiente cuadro puede verse la demostración 
de lo que acaba de indicarse: 

ImlJOilacibn JTOCPCIPII*. 
general espaóola 

P « M . Pem, 

Vinos blancos y tintos, licores y 
aguardientes. 1.280.000 48 500 

Aceite, aceitunas y pimiento 300.000 10.265 
Sardinas, conservas y embutidos.. 250.000 0.155 
Franelas, bayetas y mantas 940.000 6 f-00 
Casimires . . . 1.600.000 8.733 
Pañuelos de seda, lana, punto y „ „ 

algodón 1,245.000 1.594 
Manufacturas de hilo, lana y algo­

dón 8.50.000 . 
Géneros de punto, medias, comise-

tas, etc . . 700.000 » 
Guantes y corbatas . . . 120.000 » 
Hierro y acero 1.700.000 « 
Escopetas, revólvers y cartuchos.. 113.000 » 

P a r a compreoderlo a s i , no h a y más (ĵ ue fijar l a v i s ­

ta ea las cifras que alcanza la importación de algunos 
artículos, productos los unos de nuestro suelo y los 
otros de nuestra industria, cuya concurrencia podría 
inos sostener con los de otros paises. 

Con solo echar una ojeada por los articulos que 
ab.arca este cuadro, salta á la vista que debiéramos 
figurar en una escala muchísimo más importante de 
la en que figuramos en el comercio de este pais. Aparte 
de las razones de identidad de origen, idioma y otras, 
que debieran contribuir á ello; aparte de que no hay 
razón de ser para que los productos naturales de núes 
í'-i) suelo y ciertos pro luctos de nuestra industria no 
puedan hacer concurrencia en este mercado á similares 
de otros paises, existen en el pais elementos para fo 
mentar nuestros intereses y dar mayor amplitud y de­
sarrollo á nuestras relaciones comerciales, entre ellos, 
y como factor principal, la numerosa colonia española 
repartida y establecida en todos los principales puertos 
y poblaciones de esta República, representada por al­
gunas casas importadoras de reconocido crédito y gran 
extensión de negocios, y como auxiliares de éstas, las 
tiendas y establecimientos de detalle: que en el ramo 
de géneros y manufacturas está absorbido en su in­
mensa mayoría por nacionales españoles, que eu su 
espíritu patriótico son los primeros en lamentarse de 
que circunstancias superiores á su voluntad les obli­
guen á proveerse de productos y casas extranjeras, 
¿(jué causas, pues, pueden contribuirá semejante es­
tado de cosas? ¿Será apatía de nuestro comercio? ¿Será 
que éste, sobrado de negocios no necesite extender su 
radio de acción á tan lejanos paises? De ninguna ma­
nera; en contra de lo primero consta que agentes y re -
presentantes de casas catalanas y casas exportadoras 
de Jerez y otras poblaciones recorren todos estos cen­
tros comerciales de la América del Sur, en busca de 
colocación de sus productos; y en cuanto á lo segundo 
sería una hipótesis inadmisible. 

Deseoso nuestro cónsul de investigar el origen á 
que pueda obedecer esta carencia de más extensas 
relaciones, y con el propósito de coutribuir á fomen­
tarlas, haciéndolas conocer á nuestros fabricantes y 
productores, interesados unos y otros en sus diferentes 
esferas en el fomento de la riqueza particular y nacio­
nal, ha preguntado, ha inquirido y todos aquellos á 
quienes se dirigió están contextes en que la causa 
principal es la taita de comunicaciones directas entre 
estos puertos y les de nuestra Península, amen de cau­
sas de orden que se apuntan más adelante. 

Casas respetables dicen y aseguran que harían y 
preferirían hacer sus pedidos á casas españolas por 
conveniencia en los precios, pero que se ven imposibi­
litadas de poderlo hacer á causa de la dificultad de los 
transportes y del recargo que como consecuencia ex­
perimentan las mercaderías, pues desde Barcelona, 
Cádiz ó Málaga, por ejemplo, se ven precisados á remi­
tirlas al Havre, Liverpool y hasta Hamburgo, para re­
embarcarlas en los vapores que salen de aquellos puer­
tos, y esto representa por sí solo, aparte del retraso 
natural en el recibo y averías consiguientes, un recar­
go que no baja de 40 por 100 en los fletes, que basta y 
sobra para inutilizar todo negocio, dándose el que, aun 
con estos inconvenientes, les resulte más económica 
esta vía que verificar sus embart^ues en la Coruüa ó 
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Vigo, en cuyos puertos tocan cada quince dias los va­
pores de la Mala Real inglesa. 

Parece, además, y estas son las causas de otro or­
den antes indicadas, que las casas extranjeras inglesas, 
y alemanas sobre todo, le& prestan mayores facilidades 
de crédito, concediendo plazos de seis y ocho meses 
para el reembolso de las mercaderías, cuando las casas 
españolas lo exig'en contra envió de factura ó cuando 
más á tres meses; y como los eslabones de la cadena 
del crédito enlazan á los grandes y á los pequeños co-
mercinntes, esta exigimcia impone á los primeros sa­
crificios eu adelante que, representando un interés, 
viene á influir de rechazo en el gravamen de la mer­
cancía; también se quejan, y sobre esto el Cónsul llama 
especialmente la atención de nuestros exportadores, 
del poco esmero y diligencia que ponen por regla ge­
neral en la confección de los envases, que tanto papel 
representan en los transportes á cortas y largas distan­
cias, pues por su mala disposición ó falta de solidez, 
exponen las mercaderías á pérdidas y quebrantos que 
anulan muchas veces la utilidad del negocio: siendo 
muy frecuente, sobre todo e n vinos embotellados, una 
rotura de 20 á 25 por 100. 

Sentado el principio de que la falta absoluta, puede 
decirse, de comunicaciones directas entre estos puertos 
y los nuestros, es la causa y origen principal de que 
nuestras relaciones comerciales con ese país figuren en 
•iscala tan limitada, y llamado este mercado por su cre­
ciente prosperidad á ser un factor muy importante para 
nuestras exportaciones, en ello deben fijarse como ele­
mento principal para su desarr)llo, 1 i s miras de núes 
tros hombres de negocios, y á ello debe de contribuir 
con su influencia. Hoy que el espíritu de las grandes 
empresas se encuentra tan desarrollado, cuando tene­
mos grandes flotas de vapores que llevan nuestro pa­
bellón á todas partes, es un verdadero anacronismo su 
ausencia total en estas aguas del Pacifico. Se objetará 
quizás que no bay elementos suficientes para dar vida 
y sostener una linea periódica y regular d.í buques de 
vapor; que el marqués de Campo, con espíritu altamen 
te patriótico, intentó establecerla y obtuvo nu resulta­
do negativo; que se necesita mucho estudio y mucha 
meditación antes de lanzarse á una empresa de dudoso 
éxito; que falta la base esencialísima de la carga de 
retorno, puesto que la exportación de este país para el 
nuestro es nula en absoluto, en razón de la especialidad 
de sus productos; pero en contra de todas estas razones, 
replica nuestro Ci>nsul que, si bien es cierto que falla 
e s te elemento principal de la exportación directa, cree 
sin embargo, que si se estableciese una linea en c o m ­
binación con diferenti's puertos de Europa, y destinase 
^ la par cuatro ó seis vapores más pequeños para la 
havegación de cabotaje á lo largo de esta costa hasta 
Panamá, que la sisviesen de auxiliares, y recogiesen 
c^rga en los puertos del Ecuador, Perú y Chile, para 
transbordarla aquí, no habian de faltar elementos para 
poderla sostener. 

Nuestra Trasatlántica, que tiene ya estahlecidiií li­
neas periódicas tan acreditadas á la República Argenti-

y que dispone de uRa fiota tan potente como bien or-
K&Uizada, podria hacer este ensayo, y podría contar 
desde luego para sus flete» con el apoyo moral y ma-
^rial de esta colonia española, ávida c o m o e s t i de ver 

flotar nuestro pabellón en estos mares. La Compañía 
inglesa Pacific Steam Navigation tiene montado en 
esta forma el servicio, y su navegación de cabot-aje está 
representada por tres millones de toneladas próxima 
mente en el período que se reseña, pues el movimiento 
interior de navegación es muy considerable, y rigen las 
mismas condiciones para la bandera nacional y las ex­
tranjeras. 

Cinco son las Compañías que tienen establecidas en 
el día lineas de vapores entre estos puertos y los de 
Europa. Dos inglesas, La Pacific Steam Navig.Gomp. y 
la del Golfo; la primera, hace viajes periódicos de iti­
nerario fijo dos veces al mes y recibe una subvención 
anual del Gobierno chileno de 50.000 pesos por el servi­
cio de correo y transporte á mitad de precio á los em 
pleadoo oficiales, y la segunda uno ó dos viajes men­
suales. Dos alemanas, el Kosmos y Ilamburg Pacific, 
que verifican cada una dos viajes por raes, y una fran­
cesa, Maritime Pacific, qne hace un viaje todos los 
meses. De estas cinco Compañías solo la primera toca 
una vez al mes en el puerto de Vigo en sus viajes de 
regreso con objeto de dejar pasajeros. Existe adeinís 
otra gran Compañía con bandera nacional. La Sitd ame­
ricana, cuyos vapores hacen semanalmeute el recorrido 
de esta costa del Pacífico hasta Panamá, con escala en 
todos los puntos intermedios del Perú y del Ecuador, 
subvencionada por el Gobierno con 250.000 pesos anua­
les, con la condición de poder disponer de ellos como 
transportes en caso de guerra. Dicha Compañía, en e.i. 
t.ido muy floreciente, reparte pingües dividendos á sus 
accionistas, y se cotizan en el día sus acciones con uní 
pruna de 70 á. 75 por 100. 

.\[ hacer las indicaciones que preceden, propónese 
el Sr. Fernández de la Reguera llevar estos datos á co­
nocimiento de nuestros navieros, para que fijando en 
ellos su atención, puedan servirles de estímulo para 
intentar algún ensayo. Ninguna Compañia, á su juicio, 
en mejores condiciones que la Trasatlántica, pues te­
niendo como tiene ya establecidas por este lado del Sur 
viajes mensuales á la vecina República Argentina, con 
dedicar algunos vapores á esta costa que hiciesen hasta 
Panamá la navegación de cabotaje, completarla su red 
de circunvalación á toia la América del Sur y eligiendo 
para su despachoagentes activóse inteligentes (circuns­
tancia muy esencial, puesto que algo contribuyó al fra­
caso del ensayo del señor marqués de Campo, la falta 
de buenos intermediarios), quizás viera coronado de 
buen éxito el resultado de esta empresa. 

D A T O S E S T A D Í S T I C O S 

MARÍTIMOS Y COMERCIALES 

LA MARINA M E R C A N T E EN N O R U E G A . — S e componía en 
1890 de 141 buques, con 9 4 . 3 0 I toneladas. En 1° de Ene 
ro último, contaba 7.4?2 buques, de los cuales 67» son de 
vapor, desplazando el total 1.705.000 toneladas. Durante 
el trascurso de 1890 se construyeron en los astillero-; no­
ruegos 39 vapores con 12.142 toneladas; en 1889 el nú­
mero de vapores construidos fué de 20, con 6.285 tonela­
das. Desde 1880 el número de veleros ha disminuido de 
7.761 á 6.7Ó0, mientras que el de vapores se ha elevado 
de 334 672; más del doble. El tonelaje de éstos últimos 
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se elevó en la 

1.705.000. 

siguiente p roporc ión ; de 1.518.000 á 

* « 
COMERCIO MARÍTIMO EN I T A L I A . — E l movimiento de bu­

ques en los puertos de Italia que sumaba 219.598 e m b a r ­

caciones , con 32.070.704 toneladas en 1881, se ha e leva-

po á 242.452 buques con 41.761.177 toneladas en 1890. 
Las mercancías embarcadas en 1881 , representaron 

9,590.932 toneladas , ascendiendo en 1890 á 14.706.573. 
Este aumento es debido al mayor raovimieuto de buques , 

habiendo también contr ibuido á ello, el cabota je , en 7 
millones y medio de toneladas desde 1881 i 1890. 

Los buques ent rados ó salidos en 1890 en puertos 

italianos, con bande ra de esta nación, fueron 222.376 
(29.126.115 toneladas) con 7.111.865 toneladas de mer­

cancías , til pabellón extranjero tuvo un pequeño aumen­

to en dicho año , en cuan to al número de buques ; pe ro la 

can t idad de mercancías embarcadas ó desembarcadas se 

elevó de 4 .012 .53i , en i 8 8 t , á 7 .594.781, en 1890. Hay 

que tener presente que los buques extranjeros hacen muy 

escaso comercio de cabotaje en Italia. 

« 

« « 

LA,MARINA MERCANTE DE LOS HITADOS U N I D O S . — E l Comi­

sario de la navegación acaba de publ icar el acostumbrado 

volumen anual sobre el movimiento de la marina mer­

can te amer i cana . Las estadísticas oficiales acusan los si­

guientes datos: 

Buques de a l tura . .. . 1.587 con 1.005.952 tons. 

Los buques res tantes . 22.312 » 3.678.809 id. 

En j u n t o . 23 .Sggbuquescon 4.684.759 id. 

De aquí se deduce que duran te el ejercicio de 1890 91 , 
el tonelaje de los buques se ha aumentado en 59.254 t o ­

ne ladas . Se han registrado duran te ese año 1.384 buques 

con 369.302 tone ladas , de los cua les , fueron vapores 488 
y el resto veleros . 

El tonelaje de los buques destinados á la navegación de 

los lagos se habia e levado, en 3o de Junio último, á 

1.154.870 toneladas; el de los buques de los puer tos del 

Atlántico y del golfo de IVléjico, á 2.780.683 tone ladas ; 

el de los puertos del O c é a n o Pacifico, á 440.878 tonela­

das . El tonelaje total a lcanzado por los buques de vapor , 

es de 2.016.264 toneladas y el de los veleros , 2.668.495. 

SECCIÓI I OFICIAL 

Beal orden de Goleriaciói relereite á ciareitenai 

«Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el ex­
pediente instruido por la Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad con motivo de las repetidas consultas hechas por 
por algunas casas consignatarias, respecto á la falta de ar­
monía que existe entre la regla 13 de ia Real orden de 31 de 
Marzo de 1888 y la 3." de la de tí de igual mes de 1889; dicho 
Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada el día de ayer ha aproba­
do este Real Consejo por mayoría el dictamen de su segunda 
sección que i continuación se inserta. 

La Dirección general del ramo, en vista de las repetidas 
consultas que le han hecho algunas casas consignatarias con 
motivo de la falta de armonía qus existe entre la regla 13 de 
la Real orden de 31 de Marzo de 1888 y la 3.» de la de 6 de 
Marzo de 1889, interesa de este Coneejo informe sobre la 
mejor manera de prescribir la misma cuarentena para las 
procedencias ¿ que se refiere la primera de las disposiciones 
Citadas que para las relativas á la segnnda. 

Al electo consigna, que por la primera de las mencionada* 

reglas, las procedencias de cualquier pais que lleguen en las 
condiciones señaladas en su párrafo segundo deben someter­
se a tres días de cuarentena los buques, admitirse libremente 
á los pasajeros y ventilarse el equipaje durante cuatro 6 seis 
horas, mientras que por la segunda, dicha cuarentena de tres 
días han de sufrirla no sólo las embarcaciones, sino también 
el pasaje y el equipaje; pero esto tan sólo en nuestros puertos 
del Mediterráneo y en los de las provincias de Sevilla, Cádiz, 
Huelva y Cananas desde 1." de Octubre á 3'J de Abril 

De lo expuesto deduce cjue la regla 3.* de la Real orden 
de 6 de Marzo de 1889 modifica para los puerto» últ imamente 
citados la regla 13 de la Real orden de 81 de Marzo de 1888, 
con perjuicio de las procedencias de las Antillas, Seno Meji­
cano, La Guaira y Costa Firme, puesto que quedan sujetos 
durante la referida época a tres días de cuarentena buques, 
personal y cargamento, lo cual no ocurre con las proceden­
cias de otros puertos de América que en iguales condiciones 
arriben á los nuestros ya expresados. 

Dicho Oentro no encuentra justificado el que se imponga 
dist into trato sanitario á las indicadas procedencias que á las 
de otros puertos de América ea donde se padece la fiebre 
amarilla de un modo endémico, excediendo en ambos la du­
ración de la travesía del tiempo que las Conferencias inter­
nacionales celebradas en Viena, Constantínopla y otros pai-
aes, asignan como período de incubación para fas referidas 
pestilencias. 

Para emitir el informe interesado con el mejor acierto, la 
Sección se hará cargo de las dos disposiciones citadas, j pro­
pondrá la reforma que considere más co aducen te á establecer 
entre ellas la debida armonía, y á garantizar del modo más 
cumplido los intereses de la salud pública. 

La regla 13 de la Real orden de 31 de Marzo de 1888, que 
se dictó sin oir á este Consejo, á la letra dice así: tSe some­
terá á tres días de prácticas cuarentenariaa á los buques con 
patentes que expresen la existencia de algunos casos de cóle­
ra morbo asiático, fiebre amarilla ó peste de Levante en el 
puerto de salida ó en cualquiera del t ránsi to, si no se mani-
íiesta en dicho documento que la enfermedad tenga carácter 
epidémico. 

Si en la travesía se hubieren empleado diez ó más días, 
no habiendo ocurrido á bordo accidente de cualquiera de d i ­
chas enfermedades, será admitido libremente el pasaje, y los 
equipajes se fumigarán ó ventilarán duran te cuatro ó seis 
hora?.» 

La práctica de lo prevenido en esta regla pone en peligro, 
á juicio de la Sección, la salud pública de la Península é islas 
adyacentes. 

Ciertas enfermedades comunes se asemejan á las pestilen 
ciales señaladas en la vigente ley de Sanidad, lo que da lugar 
á que cuando se presentan los primeros casos de alguna de 
éstas en una localidad donde no es endémica, los Médicos du­
den de su verdadero carácter, y no se decidan á fijar el diag­
nóstico, sino después de babor observado á muchos invadidos 
de la misma dolencia. 

Esto, unido á la impopularidad que dichos Profesores 
arrostran al publicar la existencia de tales padecimientos, es 
motivo para que se abstengan de hacer manifestaciones en el 
indicado sentido, hasta que el incremento de la epidemia les 
obliga áello. 

Por otra parte, las Autoridades retardan cuanto les es po­
sible la declaración oficial correspondiente, á causa de los mu­
chos perjuicios que con esto se originan, tanto por el pánico 
que se apodera de los habitantes del pueblo epidemiados,como 
por las grandes pérdidas que se ocasionan á todos los ramos 
de la riqueza pública, debiéndose sin duda á lo expuesto el 
que nuestros Cónsules muchas veces sólo tengan noticia de 
la presentación de algunos casos de una enfermedad pestilen­
cial cuando la epidemia ya est^ desarrollada. 

Las precedentes consideraciones son bastantes, en concepto 
de la Sección, para hacer sospechar con sobrado fundamento 
de la existencia del cólera, fiebre amarilla ó peste de Levante 
en un punto, cuando los buques procedentes del mismo traen 
patente con nota de casos aislados de alguna de las enferme­
dades mencionadas, por lo cual dicho documento debe consi­
derarse como sucio á los efectos de lo preceptuado en la vi­
gente ley de Sanidad, y en este sentido, entiende la Sección 
que debe modificarse la regla de que se trata. 

La regla 3 " de la Real orden de 6 de Marzo de 1589 dice 
textualmente: «Las procedencias de los mismos países (se re­
fiere á los teñalados en el ar t 32 de la vigente ley de Sanidad), 
con nota de casos aislados de fiebre amarilla, sufrirán en loa 
inertes del Mediterráneo y en los de las provincias de Sevilla, 

Oádi-í, Huelva y Canarias desde 1.° de Octubre á 30 de Abril, 
tres días de cuarentena de observación para las personas y 
buques con todo su cargamento. En los puertos del Norte se 
aplicará á estas procedencias en dicho período lo prevenido CU 
la regla 13 de la Real orden de 81 de Marzo de lá í8 .» 

La dispoBicilin copiada ofreció alganaa dudas al Director 
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le Sanidad del puerto de Santander, y fué objeto de una re­
clamación del representante en esta Corte de la Compañía 
Transatlántica, y tanto la consulta del primero como la ins 
tancia del sefiundo pasaron á informe de este Consejo, que lo 
evacuó el 1 6 de Julio de 1 8 8 9 , dictándose de conformidad con 
él, la Real orden de 6 Agosto del mismo año. 

La Sección reproduce cuantos argumentos se exponen en 
el referido dictamen para demostrar la conveniencia de que se 
mantenga en todo su vigor lo prevenido en esta Real orden, 
debiéndose s u p r i m i r l a cita que se hace en su regla 3 " d e la 
1 3 de la Real orden de 3 1 de Marzo de 18-(-) , porque, como ya 
se ha dicho, procede que ésta se modilique. 

Asi, pues, atendiendo á lo expuesto, la Sección estima 
oportuno que se redacten las expresadas reglas del modo si­
guiente: 

Regla 1 3 de la Real orden de 3 1 de Marzo de 1 8 8 8 : «Las pa­
tentes con nota de casos aislados de cólera morbo asiático, 
liebre amarilla ó peste de Levante en el puerto de salida ó en 
cualquiera del t ráns i to se considerarán como sucias, á los 
efectos de lo preceptuad j en la vigente ley de Saoídüd » 

Regla 3 . " de la Real orden de ti de Marzo de 18-i9: «Las 
procedencias de los miamos países con nota de casos aislados 
de fiebre amaril la sufrirán en los puertos del Mediterráneo y 
en los de las provincias de Sevilla, Cádiz, Huelva y Canarias, 
desde 1 . " de Octubre á 3 0 de Abril, tres días de cuarentena 
de observación para las personas y buque co i lodo BU carga 
mentó . 

En los puertos del Norte se someterán al mismo trato sa­
ni tar io, pero cuando se empleen diez ó más días eo la t r ave­
sía sin accidente á bordo, se admit i rá libremente eu los ex­
presados puertos del Norte el pasaje, y se fumigari y ventila­
rá durante cuatro ó seis horas al equipaje.» 

Concebidas en estos términos ambas disposiciones, desapa­
rece la falta de armonía que entre ellas existe, consti tuyendo 
la segunda nna excepción de la pr imera. 

El a r t . 3 2 de la vigente ley de Sanidad previene qne se 

bre, y cuantas disposiciones se han dictado sobre el particu­
lar, se han ajustado á este precepto legal, > el Consejo en sus 
informes ha proceedido del mismo modo por considerar que 
las moditicacianes en asunto de tan ta transcendencia p-^ra 
que 8e»n Hceptadas deben obedecer á un plan general bien 
meditado, oyendo antes á las Corporaciones competentes en 
la materia, por lo cual la sección entiende que no procede 
hacer variaciones parciales en la ley de .Sanidad que pudieran 
perjudicará ]os intereses de la salud pública ó a los del co 
mercio y navegación sin provecho para los primeros > 

Y conformándose S. M. el Rey (Q D. G ), j en su nombre 
la Reina Regente ilel lieino con el preinserto d i c t ame i se lia 
servido resolver como en el mismo se propone; y disponer 
que las mencionadas reglas 1 3 y 3 . " de las Reales órdenes de 
ill de Marzo de 1 8 8 8 y 6 del propio mes de 18b9, se entiendan 
redactadas en la forma propuesta á lin de que en lo sucesivo 
se ajuhten las Direcciones de S.inidad i 'e los puertos en el ré 
giiñen sanitario que deba imponerse á los buques que se en­
cuentren comprendidos en las expresadas iefrla^^ 

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S muchos años. M h -
dríd 2 6 de Knero de lí-d¿.—Eí(liiaij'n. 

Señores Gobernadores civiles de laa provincias mar í t imas 
y Comandante general de Ceuta.» 

N O T I C I A S 

estime la instancia de referencia, en atención á que el citado 

artículo 3 1 no puede tener más interpretación que la literal, 

pues el no haber consignado como distintivo el uso de las es­

trellas, no ha sido olvido, sino que, si bien el objeto del Re­

glamento ha sido colocar á esta clase en mejores condicio ne 

de instrucción y respetabilidad, no ha sido el de igualarlos 

completamente á los oSciales; en vista del poco tiempo que 

lleva este Reglamento en uso, no se modifique por ahora y 

que no se haga extensiva al cuerpo de maquin is tas la Real 

orden de 1 6 del citado Septiembre de 1 8 7 1 . » 

Nuestro dis t inguido colaborador D. José Ricart Giralt, ha 

sido nombrado Académico numerario de la Real de ciencias 

de Barcelona y agrací ^do últ imamfntd con la encomienda de 

la orden de Cristo de Portugal . 

Damos la enhorabuena á nuestro querido amigo por estas 

justas distinciones con que ha sido honrado, eu gracia á sus 

relevantes méritos. 

He aquí el texto de una Real orden de Marina de 8 del ac-
*"al, resolviendo una petición del maquinis ta mayor de se 
gunda clase D, Juan Larria Herrera 

«En expediente instruido sobre la instancia del maquinis­
ta mayor de referencia, suplicando que el artículo 3 4 de su 
Reglamento, sea interpretado en el sentido de ser de aplica 
ción para los de su clase lo dispuesto en la Real orden de 16 
^6 Septiembre de 1 8 7 1 ; ha tenido á bien disponer que se des-

La Compañia de vapores Quefiec Steamship Company, que 

t ransi ta entre Nueva York, Bermuda y las Indias Occidenta­

les, ha ofrecido llevar gra tu i tamente , objetos destinados á la 

Exposición de Chicago por loí gobiernos de aquellos países 

Los objetos que remitan los particulares, pagarán la mitad 

de la tarifa vigente. 

A instancias de la empresa de vapores de Bremen ¡Vord-
deutsrher 'Joi/d, la Compañía Hamburgueta-Ámnicana, ha da­
do orden á los capitanes de sus buques de seguir las ru tas uni­
formes adoptadas por las cinco grandes Compañías t rasa t lán 
ticas inglesas. 

Parece ser que el Gobierno Italiano tiene el projeoto de 
suprimir la línea postal subvencionada, de Géno«a á Bo t a v . 

Dice L« Yachi: 

tUna nueva ley americana obliga á ¡os buques mercantes 
á l'evar el nombre de los mismos á cada costado de la proa y 
á determinar su linea de flotación en carga. 

A este efecto, el armador, »í,'entp, ó capitán, deberá indi ­
car el calado que estime debe tener el buque, á fin de que se 
encu-^ntre en buenas condicipne" de navegación según el gé­
nero de t ransportes que efectúe liste calado se especificará 
según certillcado de inspecciun ó reconocimiento del buque 

Ksta ley, que ha sido vetada para responder á la inglesa 
que se dio sobre la línea de carga de los buque.'» y que deja al 
armador ó a' capitán en completa l ib-3r tad de señalar e' cala­
do del buque, nos parece que no ha de pro lucir los efeetm 
que de ella se esperan, porque es de presumir que el ¡ivarrl 
nj tiode inglés no la reconocerá como suliciente. 

Numerusos buques extranjeros han sido detenidos en los 
puertos ingleses y castigados con mul tas por la excesiva 
carga que llevaban.» 

El Consejo Superior de la Murina ha acordado las modifi­
caciones qi.:e deben hacerse en el trazado en bru to de las pie­
zas de culata para el cañón de 14 centímetros, y ha oado 
primera vista á otro expediente sobre la artillería de t i ro rá-
pidu de los cruceros de 7 .000 tonelad'is de nueva construcción. 

Comunican de San Francisco que un barco de vela, fleta­
do por una sociedad de misione.^, que se proponía visitar la i 
islas GUbert ó Kntgsmill, ha hecho interesantes estudios de 
estas t ierras, tan poco conocidas. 

Forman un grupo de 15 islas, dice el te legrama, cuyas 
costas de roca están llenas de coral y se elevan tan poco so 
bre el nivel del mar, que las mayores a l turas de estas islas no 
pasan de siete metros. 

Resulta muy difícil deíembarcaí-, por la poca depresión 
del terreno, que obliga á los barcos de gran calado á anclar á 
más de una milla de la costa, á la cual hay que acercnrse des­
pués en lancha, cuidando de no tropezar con los corales que, 
como apretadísimo bosque cercan por completo las islas. 
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SINIESTROS MARÍT IMOS 

Se han recibido algunos detalles del abordaje ocurrido 
en Croisset, límite del puerto de Rúan. 

El buque Fanmj, cargado de avena j piedras, acababa de 
salir del puerto, cuando, á causa de una falsa maniobra, abor­
dó el vapor Tena, que con cargamento de vinos se dirigía al 
puerto. 

El choque fué tan terrible, que la Faumj fue á tropezar 
con el vapor Adela, que también c á r g a l o con vinos, remon­
taba hacia Rúan. 

Estos dos úl t imos buques resultaron con grandes averias; 
afortunadamente no han ocurrido desgracias personales. 

— El vapor francés Xormindie, de la Compañía Trasat lán­
tica, que salió del Havre el día 2 í para Nueva York, abordó 
al remolcador Abii'le. que se fué á pique inmediat. tmente De 
los once hombres de cu tripulación, solamente se salvaron 
cinco, entre ellos el capitán El Narmandie arribó á la rada. 
Si no tiene averías, continuará su viaje. El casco del Aheilte 
no estorba la navegación 

—La barca noruega Hellesponlo entró el mar tes por la 
tarde en la bahía de Lago* (Portugal) con una vín Ae agua 
que le obligó á encallar en la playa para no irse á pique. 

E n la madrugada del miércoles se levantó un furioso ven-
dabal Sudoeste y la mar fué poco á poco desmantelando el 
buque, hasta que una enorme ola arrebató de cubierta á to­
dos los tripulantes, que eran doce. 

Cuando llegaron de tierra auxilios ya habían desaparecido 
siete, salvándose únicamente el capi t ín , cinco marineros, un 
cabo de mar y un soldado de la guardia tiscal. 

El mismo día se fué sobre la costa el yatch por tugués 
Océano, abandonado desde la víspe.'a. 

—El vapor De'la, de las Mensajerías Marítimas, que lia-
cía la línea de Haphong á Hong-Kong, se fué á pi,)ue en la 
costa de Binan á consecuencia de haberse abierto un agujero 
en el fondo del buque. 

Los pasajeros y la tripulación se salvaron saltando á unos 
juncos que encontiaroa en las cercanías' 

l a lancha de vapor recog.ó .i les náufragos y 
los llevó á Hong Kong. 

—En el cabo de Tenerife han aparecido fragmentos de un 
buque náufrago; entre ellos tarjetas que expresan el nombre 
del vapor italiano, Corw'sa, de la Compañía de Navegación 
General Italiana, según el registro Veritas. : 

—Un Hespac'o de Brcst anuncia que el crucero de guerra 
francés A^-ethitne, destinado á incorporarse á la división na­
val del At lá i t i co , lia encallado en una roca, abriéndose una 
enorme vía de agua. Con gran trabajo ha sido puesto á flote' 
y conducido á la dársena de Brest. El Ministro de Marina ha 
dispuesto que salg* otro crucero para reemplazar á aquel . ^ 

V A R I E D A D E S 

LA PESCA DE ESPONJAS EN LAS ISLAS BAHAMAS 
La pesca ó extracción de la esponja en las Bahamas se 

hace en una gran extensión de territorio, da ocupación á unos 

seis mil humbres y muchachos . Esta Industria produce más 

i la Colonia que cualquiera otra Rn todas las épocas del año 

cont inúa la industr ia dando trabajo á los hombres que á ella 

se dedican. En un lugar ú otro de las cercanías de las islas 

_ se encuentra siempre la esponja. Como esta se da 6 crece con­

t inuamente , si se le busca bien, se encontrará en cantidades 

suficientes. La demanda por est« art ículo es siempre buena, 

y los precios no cambian mucho de año en año. En 189:) estas 

ialas embarcaron G.:3 3l7 libras, cuyo valor en la localidad 

era de pesos 31.50<t. Como la demanda es casi una misma 

anualmente , y el abastecimiento es constante y basta en un 

año para suminis t rar al mundo entero, nos preguntamos 
amenudo ¿dónde van A parar las esponjas? 

En las Bahamas la industria tiene unas 550 embarcaciones 
que varían de 5 á 20 toneladas. Tienen además 2.500 botes 
abiertos, que. como hemos dicho antes, t ienen ocupados á 
unos seis mil individuos. Estos son todos de la clase negra 
en lo general naturales de la isla en su mayor parte. Dichos 
negros dedican toda su vida á esa indust r ia , pues muchos 
empiezan desde n iños y en la vejez no la abandonan mient ras 
tengan fue'zas para el trabajo. 

Además de los botes abier 'os que forman parte de la ex­
pedición de las embarcaciones mayores, hay otros más peque 
ños que aquellas ar ras t ran . Por este trabajo sus patrones ob 
tienen en pago, parte de la pesca que hacen dichos botes. Los 
dueños de estos conservan la cantidad que extraen separada 
de los otros cargamentos . 

Para extraer la esponja del fondo del mar el pescador va 
provisto de una v a a largn que lleva en uno d e s ú s ex t remos 
un gancho con í iu -ex t raer lasesponjas . Cuan lolaprofiindidad 
es mayor que la que se puede obtener con dicho inst rumento, 
el pescador se echa al agua; pero esto sucede pocns veces. 

Uno de los artículos indispenatbles en 1» indust- ia es lo 
que llamaremos el anteojo de pescar esponja, especie de cono 
de madera que lleva un vidrio en u i a de sus extremidades , 
estando abierta la o t ra . 

La esponja es un t jido fibroso más ó menos denso, más ó 
menos ñexible, producido por unos animales pequeños, casi 
imperfectibles, pe:tetiecient<>s al genero pMipoí, que viven en 
el mar. Dicho tejido está cubierto ó revestido, en su estado 
na tura l , con un especie de gelatina animal, medio fiúida y 
muy de lga la , susceptible, según dicen, de experimentar una 
ligera contracción ó ex*remecimiento cuando se le toca, y e s 
la única señal de vida que se ha observado en ella. 

Después de la muerte desaparece dicha gelat ina, y solo 
queda el tejido 6 esponja que le sirve de base; está formada 
por la r e a n i m de una mul t i tud de pequeños tubos capilares, 
susceptibles de recibir el aifua en sus interst i j ios, y de ensan­
charse considerablemente. Las esponjas te encuentran en el 
fondo del mar, adheridas á las piedras, sobre todo en las in­
mediaciones de las islas del archipiélago, en donde se hallan 
en gran abundancia . 

La esponja, aunque de origen análogo al del coral, es sin 
embargo, de naturaleza m'iy diferente. El coral se compone 
casi por completo de carbonato de cal, mient ras la esponja 
está formada con los mismos e'emento.s de laa materias ani 
ma'e«, y produce por medio de Ir̂  destilac ón g ran cantidad 
de amoniaco. 

Las esponj is en3ierran muchas mater ias ext rañas , como 
fr igmentos de rocas, guijarros, arenas, restos de madiepora j 
y de conchas de moluscos 

Para quitarle la arena, la arcd a seca ó la materia que cu • 
bre sus fibras, se golpean y lavan con mucha agua sin frotar 
la demasiado; pero para quitarles las demás partes debe sa­
cárselas c m la mano, lo cual exige grandes gastos y des t ru ­
ye á veces el tejido de las esponjas, á causa de las rasgaduras 
que hay precisión de haberles sufrir para extraer dichos cuer­
pos extraños Se quitan bien y á poca costa las partes calca-
reas t ra tando las esponjas por medio del ácido hidro-elórico 
muy flojo, que mar jue de 8 á 10 grados á lo más , y lavando^ 
las después con mucha a^ua. 

Se emplea el ácido sulfuroso y, sobre todo, el cloro para 
blanquear las esponjas el ú ' t imo medio, principalmente, sur te 
buenos efectos. Solo se usa con las esponjas dest inadas al t o - ] 
cador: debilita poco el tejido y da mayor precio. | 

M A D R I D 

ESTABI.FCIMIENTO TIPOGRÁFICO DK LÚCA.S POLO 

A L C A L Á 8 0 . 

• M a 



SERVICIOS DE LA COMPAÑÍA TRASATLÁNTICA DE BARCELONA 

L Í N E A D E LAS A N T I L L A S , N E W - Y O R K Y VEaACBUZ.—Oombidación á p a i r t o j americanos del At lánt ico y 
puertos N. y S. de Paolüco. 

Tres salirlas mensuales, el 10 y 30 de Cádiz y el 23 de Santaader . 
L I N E A DE COLON.—Combinación para el Pacífico, al N. y S. de P a n i m i y servicio á Cuba y Méjico, con t rasbordo 

en Puer to Rico. 
Un víajrt mensual sá l len lo de Vigo el 15, para Pner to Rico, C j í^a -F i rme y Colón. 
L INEA DE FILIPI>íAS.—Bxtenaión á Ilo-Uo y Ceba, y oonbíoaoiones al Golfo Pérsico, Costa or ienta l de África, 

India, China, Coehínchina y Japón. 
Trece viajes anuales saliendo de Barcelona c a l a cua t ro vlernas á par t i r del 10 de Enero de 1800 
L I N E A DE BUENOS AIRES.—Un viaje cada mes para Moutevidao y Buenos Aires, Saliendo da Cádiz, á par t i r del 

1." de Enero 1890. 
L I N E A DB FERNANDO POÓ.—Con escalas en L^s P a l m t s , Rio de Oro, Dík\r y M i u r o v i v 
Un viaje cada tres meses, saliendo de Cádiz. 
SERVICIO D E ÁFRICA.—Lí . sBA D B M A R R U B C O S . — U n viaje mensual de Barcelona á Mo^idor , con escalas en Mála­

ga, Ceuta , Cádiz, Larache , Rabat , Oasiblauoa y Mazagan. 
S B R V I C I O D B TÁ>ÍOKR .—Tres sal idas á la semaua: de Cádiz para Tánge r los domingos m i é r o l e s y viernes; y de T \ n -

ger pa ra Cádiz los lunes, jueves y sábados. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañia d á alojamiento 
muv cómodo y t r a ' o muv esmerado , como ha acreditado en &n di latado servicio l l eb i j a s á familias. Precios convenciona­
les por camarotes de lujo. Rebaja por p.i3aJBi de ida y vuelta. Hay pasajes para Manila á preoí js especíalej para e m i g r a n ­
tes de clase a r t e sana ó jo rna la ra con facultad de regresar gra t i s dentro de un año si no encuen t ran t rabajo . 

La Empresa puode asegurar las mercancías en sus buques. 
AVISO IHPOft.TA.VTE. —La Compañía previene d, Ion señtfei coínerciimfes, ajricuUores é inaustriales 

une recihlrá // encainlanrá A los destinos que los mimos designen las m'ieslras y nofai de precios que con este 
objeto se les entreguen. 

Esta compañia admite cargas y expide pasajes para todos los puertos del mundo servidos por lineas re 
guiares. 

Para más informei.—Bu Barcelona: La Compañia Trasallántica y los Sres. Ripoll v Gomoañía, Plaza de Pa lac io .—Cá-
diz: la Delegación 1" U CoíJip-iSía r ras j tWnfKa.—Midrid: A g e n c i a d o Li Comptñit Trasalái'tea, Puerta, iú Sol, 10.— 
Sai . tander: Sres . Ange l B Péraz y Oompahia —Coruña: D. E. da Oaarda .—Vigo: D. Antonio Lópaa de Neira .—Oartagona: 
Sres, Bosch hermanos.—Valencia: S re s . Dar t y Compañía.—Málaq;a: D. Luis Duar te . 

VAPORES TRASATL.4NTIG0S 
D E P I N I L L O S , S Á E N Z Y C O M P A Ñ Í A , D E C Á D I Z 

Servicio memm'. desie Btrceh/n. V(ilen':i%, Ifiíaii, Oiiií islas Caniri%s á Puerto Rixo, Haiam, 
Cienfueffos y .Matanits, .ñ/jiiendo, en, determinadas épocas del aHo, á .Yuecti Orleans. 

Esta Sociedad ti^ne de iic» 1 J S ¡i e-t i trá ico los cuatro nuevo i vapores de ajero, m i luinas le T i p l e expansión. 

d e O . O O O t o n e l a d a s y 3 . O O O c a b a l l o s . 

C O N D E W I P R E D O , de 5.500 toneladas y 3.000 cabal los. 
M I G U E L M . P I N I L L O S 

d e 4 . 5 0 0 t o n e l a d a s y Ü.OOO c a b a l l o s . 
M A R T I N S A E N Z , de 5.000 toneladas y 3 .OJO caballos. 

Tienen espaciosas cámaras para pasaje, con servicio esmerado á carj'O do inteligeates fondistas. 
Conducen carga para todas las escalas, para cuya buena colocación liay muy amplias bodegas y en­

trepuentes. 

Gerencia de la Sociedad: Cádiz.—Cristo, 2—Pinillos, Sáenz y Compañia. 
Sus consignatarios eu Madrid, señores Lespcs y Esnaola, calle do Tetuán, 14. 



LINEA DE VAPORES S E R R A 

C O M P A Ñ Í A D E N A V E G A C I Ó N 
" L A F L E C H A , , 

S E R V I C I O S E M A N A L D E V A P O K E S CORREOS 
KNTBB 

^..SANTANDER Y LA ISLA D E C U B A _ 

AUcli» 1.500 ta. L e o n o r a . , d»l.ó00tg. F .nrique. . de l.BOOt». 
Gracia . . . . 6.000 • ( ¡aro l lna . de 3.500 . Uul i lo . . . . de B.500 » 
F r a n c i s c a . 4.5(0 • Pef iro . . . de 8 eco • IlHKO. . . . de 4.600 • 
Berra 3.500 . Krneato. . de 5.000 . F e d e r i c o . de 8.500 • 

Salen «le S a n t a n d e r t««lo» Io« m i é r c o l e s p a r » IIABAXA 1 MA­
T A N Z A S Naul lnifo «le « ub» , C i e n n i e i ; u N , <'ílr<lennN, .Snirna l a 
Oranrie , ( innulAi lo , Trlnld: iü d e Cub», M a n z a n i l l o , «Jiba­
ra , J iuevltn» y « i i lb i i r len . I,o» \aporeN n o m b r a d o » 4 c o n U -
n a a c i d n A otro», NeiAn des|iaelia<loN r o m o iilKne: 

AdniKIent lo c a r a a y pani^Jero» p a r a 

P U E K T O . S D E D R . S U . ^ J O N O M B R E S P E C H A DB SALIDA 

3 de Febrero . ; 

10 ídem. 

n ídem. 

21 ídem. 

y REVISTA DE mmm y comercio 

V 
^ S e p u b l i c a l o s d í a s 1« , 2 0 y 30 d e c a d a m e a . 

f PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

É -
V ED Madrid SemMlre 8 pételas.—Año flS peuUa. 
|C| Ea ProTinciai Semestre 9 pételas.—Año IV peseUt. 
y Extranjero ; Ultramar. Año 85 pesetas. 
éi AKVNCIOS.—A p r e c i o s c o n v e n c i o n a l e s . 
V 
A , 

Y LA CORESPONDENCIA k NOMBRE DEL DIRECTOR DE LA RtTUTA 

k DON JOSÉ DÍAZ DE QUIJANO 

^ Colnmola, « 1 , principal. 

Habana, Matanzas, Caí - i 
t a r i e n , Sant iago de | E n r i q u e . . 
Cuba y ('icnfuegos . \ 

Habana, Matanzas, Car- | 
denas, Santi-^go de Francisca. 
Cuba y Cienfuegos. . . ( 

Habana, Matanzas San i 
tiapo de Cuba y Cien- , Hugo 
fuegos I 

Habana, Matanzas,San- i 
tiago de C u b a y Cien- G u i d o . . . . 
fuegos ] 

S E R V I C I O Q U I N C E N A L -
ENTrtR 

S A N T A N D E R Y LA ISLA D E l 'UERTO RICO 

POR l.OS r.UANDFS Y M A G M Í H O " V A I ü I U S NOMOllAdOS 

Ida, Teresa, Rita, Paulina y R'arír. 
E' 3 d" Febrer / s i'drá el ctpor e.ip iil U 

admitiendo ear^'a y • 11^11], rii< ^¡i i t r a s b o r d o ) a r n ' i n 

puertos de P n o r t o I I I p o ( S a n J n a i i ) , F a j a r d o , 
H n m a c a o . A r r o y o , l ' o i t c e , . l l a y a g H e x . A g n a d i -
I l a y A r e c i b o . 

Los s e ñ o r e s car /ndures pueden dirigir su meicaccía ai 
cuidado de la Agencia para eu embarque, debiendo sitnaila 
en Santander el día anterior al f tñalado para la salida de cada 
buque. 

Con cada remesa deberá acompañar iiota del i i . m » M < lU. 
bultül, tu» m'iTCas. numeración, ¡teto hrvio y tuln, vfilor, fleshnn 
y coneif/nariin; indicando si ba de asegurarse de rif^f/u marí­
timo el cual puede hacer esta Agencia con la miyor icoom a. 

Pa a solicitar cabid'C y para más infurrnes <liri>/'ri,e u t « 
oo/isií/im'ario 

D. Francisco Sulazar, Mncllo 5 , Santandoj-. 

GUIA MARÍTIMO MERCANTIL 

P U M O S D E u T i l t l S O L P t I B É R I C A : 

I), J O S É R I C A R T G I R A L T 
Descripción detal lada do tod< s loi puertos de ICop.iña y 

Forlngal 
Obra important ís ima para la Marina y el Comercio. 
Ra prensa el Noveno cuaderno, ( |Uo ge repar t i rá oportuna­

mente á, los anscriptores do la R b v i s t a uk N a t í c o a c i Ó s y 
COMEBOIO. 

Se admiten pedidos de los cuadernos publicados. 

VINOS TINTOS 
DK LAS BODEGAS DE EL CIEGO (MAWÁ) 

DEL. 

EXCMO. SR. MARQUES DE RISCAL 

Putos , Ligiínícos y similares á los mejores de Burdeos . 

Único punto de venta en Madrid. - 1 4 . SEVILLA, 14 . 
r » a p e l e r í « d o la I H O l T - l l f ' " R 

M .A T I A S l O P E Z 
MADRID ESCOR AL 

ChrcolatPH. Cafó< Tb*- . Sagú , , oii-a fis. H-m- >l 
bcnfs , Tupioca, ( aci>o jxlvo. \% 

De vinla en ludas las tinirins de, Mad.-iil y jnori'icint. |> 

CFICLVAS: P.-lma. 8 I* 
D B P C S S I Z ' Z ' O o » : JV T H A I . jj¡ 

CALLE DE U KOMEÍtü, 25, «AORID ¡5 

S O r . Ü E D A D D E A L T O S H O R N O S 

Y FÁ.BRICAS DE HIERRO Y ACERO 

» E B I L B A O 

FABRICACIÓN DE HIERRO CrDINAPIO, E C M C C E P . r o 
Acero Bessemer ( p r i i i H ' n • úuicii en E«)>aria) y acero Sie 

ir.ens Martín en Inn dímcn-i> nea iibnalts ) a r a el comercio 
y I onatriicrión. 

l L A M A Q U I N A R I A I H 6 L E 8 A o 

$ AnenciadeTANOYES LDíITlW liirminnam. ? i Agencia de TANUYKiS Ll Mi ti'jD inrmingam. 

I Plaza del Ángel, 18, Madrlil. 

S
Rspeciali'lad en rni4(|uii)as de vapnr.-Apara 

tos para desagile de minas y extracción de mine­
rales.— Grúas. — Cabrestantes.— Gatos.— Poleas 
diferenciales y ordinarias.—Tornos.— llAquiíiíis 
de taladrar, cepillar, etc.—Uoiiibas centrifugas y 
de ncciAn directa, á vapor.—Molinos de loJas cl;,-
ses.—Mangrts, correas, grifos, manómetros, tu 

A líos de hierro, etc. 
Jk La correspondencia al director, J A I M E BACHE. 
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